
P ~r el ExcelenHSimo Señor Don Miguel Ca'ye~ 
tano Soler se ha comunicado al Ilustrísimo Señnr 
Decano , Gobernador interino del Consejo , con · 
fecha ·3 o de Sé.tiernbre próximo la Real Orden~ 
siguiente: 

,,Ilustrísimo· Sefior : Bien persuadido el ~ey. 
de la · necesidad de propor~ionar fondos con que 
atender á ·1as inevifables urgencias de la Coro
na, y conducido de su incesante desvelo en pro-·. 
curar por todos- los· medios posibles· el bien de.
sus amados vasallos , resolvió en uso de su indis
putable autoridad soberana , y despues de un ma ... 
duro exámen, por. Real Decreto de 19· de Se-· 
tiembre · del año• pasado de 179 8 la. enag~nacion, 
de todos los ,bienes' r?íces pertene.cütntes á Co-:. 
fradías , 1\iemorias , Obras pías , Patronatos de· 
legos , I-Iospita1es, Hospicios, Casas de Mis~ri~ 
cordia , de Reclusion y de Expósitos,, y que los 
pro,ductos· de estas venta,s,; é :importe de los ca
pital_es . de censos que se. redimiesen,. p.ertenecien-: 
tes á dichos e·stahlecimientos y fundaciones, en ... 
trasen en la Real Caxa d~: Atnortiiadon , baxo 
el interes anual del tres por ciento , y las reglas 
contenidas en el enunciado Real Decreto. En es-· 
te se exceptuaron solo aquellos establecimientos 
y memorias en que hubiere Patronato activo ó 
pasivo por derecho de sang~e , concediendo á los. 
encargados de la administracion de sus bienes 
plenas facultades para proceder á la enagenacion 
de ellos ; pero en la Instruccion dispuesta para 
la de los cornprehendidos se previno que en su 
venta. procedieran- las J ustidas con cierto órde·n 

a pro~ 



(2) 
progresivo , empezando por los correspondientes 
á Cofradías , lVIemorías , Obras pias y Patronatos 
de legos , y despµes por los pertenecientes á :Has- .. 
pitales , Hospicios ., Casas de "Misericordia , de 
Reclusion y de Expósitos. Esta· oportuna preven~ 
cion . renovada en la adidon formada á la cita-

- ' 
da~ Instrucdan , solo tuvo por .objeto el que no 
se confundieran y embarazasen las tasaciones, sub-. 
astas y ret?,1átes , y que' ,· as~gurándose el método 
)L:.claridad , , no se perjudicase á ninguna funda-. 
e.ion ni interesado ; mas habiendo producido ya· 
su efe~to la eoagenadon de ~quellas , y obligan..,. 
do la_s urgencias de la Corona , por U:P'1: inevita
blé .conseq_üenda ·de los desgraciados ~contecimi-· 
entos que ,}a afligier~n en los último~ año'~ , y 
de la actual guerra , á emplear.aquellos arbitrios 
que sean menos gravosos á sus amados vasallos, 
para atender á su socorro , ha llegado el caso 
de,. que se. Qb$erve: :~n t<ldas sµ$: .part~s el. dtado: 
R.eal Decreto de t S) •de' Setfornbre de 179 ~~- Por 
tanto ha veni•do s.· M. · en resólyer., qu~ ~tt.·: res
tablezca en su primitivo y ple,no vigor .. ; y que 
sin embargo de todas y qualesquiera excepciones 
posteriores , que siempre debiéron copsí9erars~ 
ten1 porales , las que quedaq desde luego deroga~ 
das , · se proceda en su cumplimiento con la ma-
yor actividad á la venta de todos los bienes com~ 
prehendídos _en· él ; encargar1do á. la prudencia y 
juicioso .discernimiento de la Comision gubetriati,. 
va la eleccion de los medios oportunos á conci ... 
liar su execucion con la: utilidad de los establed
n1ienros á quienes pertenezcan los bienes. De Real 
Orden .Jo partkjpo.á :V~ S~ L para intelige,n~ia del 
Consejo, y á fin de· que· se coniuniqnen las 6rdre~ 
nes conv:~ni~ntes , y J.o aviso á. li ComJsioq_ · g1i1~, 

· ner-
~ 

(á) 
bernativa para su cumplimiento -.en 1a ·pf!rte · que:. 
I 

('(' 
e toca. : 

Publicada en el Conseio . esta "'Re_al Resolu""'.. 
don , ha acordado se gtla;de y- cumpl~ ·· lo qu·e;· 
S. Md se sirve ma~dar , y qu~ se CO:fituníque á, 
V. ( como lo hago .. de ,su órden ) para su)ntélJ·; 
gencia y· observancia: en. lo .que _ lt sori;:esptlnde1-~ 
circu]ánd.ola · a1 mi~n10 ·fin á las Justicfas '. de los~ 
Pueblos de su Pártido -, y da,ndomé avise;. del re:"':" 
eibo. 

Dios guarde á. V, muchos año_sr M~drid,·:,9\~ 
cle Octubre de 1 805. , · - · 

; .. D, • Bartolo1né Muño t. · , ·· -·· · -.. 

'EL,REY~ 
P1REr ir CAP ir AÑ GE.NE.RAr :'nE Mi 
Reyno de Na1Jarra, Regente ,'Y· los. .det :1ni Consejo;: 

jJ Alcaldes de la Corte mayor dé ·¿¡ ;), ntros qua-s 
fesquier m_is Juece~ y Justicias de, .ese. dicho mi .Rey~ 
no , á quienes el contenido · de .esta !Jni. Céd.ula trJc ··. 

ea ó tocar pueda ert ·qttalqüier:a m/J;nera ,- SABED: 
Que por el 1ní Cons•ejo 'se ha :expedido.la Circttlar;, 
de que es exemplat .el adjuntcr1 co11iprehgnsiva ·a.e 
la Real 01'"dert de· treínta de Septíembre pro,dmo, 
por la qüal ... he venido en resolver , que se· resta
blezca en su pri111iti-vo y pleno '"Vigor tni' Real De
creto de diez y 1weve d¡e· S_eti'embre de 1nit setecien:} 
los ·noventa y ocho, p4rit· la énagenacíon · de todos 
los bienes rafees perlentcientes. á Cofradía;, ,]J1tmíJ~ 
rias , Obra:; p.ias , Patronatós •· de Legos~, Jlo:spita~ 
les ., Hospícíos., y ·Casas, ~e;Miserítordia .. ., le Re➔ 
~·clusloit ., y de ExpósitoJ~ /iñ; su _c·ons.eéueiJ.CÍa ~,. 

.M ·.·11a··n·_,_ 
;;;,,,w:..;;.,_ ,,, --



(4) .. ' . 
.-1 __ ... ·que luego que . 'l:eais · esta mi Cefli¡¡!a ,J el· 

1nanuo , .. - 1 fi' _ ¡ · de Don 
d

.=~1 t ew.emplar de dicha Czrcmar ' irm{u o ·-, .. "' a ir n . o .l\i - .b - ._J C i . 
B 

.. : ·
1 1 

·. , y Muñoz mi Secretario ,Escri ano. ue l -
ur .o ome _ , l a· h . e . ..- - · t1g-1

10 
y de Gobierno de zc tO rm. .:on-

nrar a mas an ,l " ' -- • • h 
Sejo' la guardeis , . c1:mplms y execute1s ' a.-

. . ·g 11rdar cumplir y exerntar en todo ' y t:az s - u , . . _ · _ . ¡ .. 
. t d _ segun y como en ella se contiene Y_ a 

P
1
ºr. 0 ºa~tn· ,a

0 
- para su ,puiitual cumplimientCJ J' ob-c ar a . ., 1 l-r: · • • _ . l} ,. . 

servatici1das. órdenes y providencias que .convei,gan 
y sean necesarias, ~e maner~ .. ' que con efecto s~ 
llevé á {'-ifra. y debtda ~~ecuczon _por_ t~dos l~s Mi. 
nistros' Jueces y Justicias de ese _mz Re;no ' y 
demas per-sorias á . quienes en qualquzera mane~a to· . 
cáre' sin embargo de· qualesquiera Leyes y F~e~os 
de él; Capítulos de Cortes ' Ord~nanzas ' estilo, 
uso ' y c;ostumb,res, ú otra qut'.1quzera cosa que ha
ya ó pueda haper en co1:tra,t2?, qu~ para en ·qu,an• 
to á esto toca' y por esta 'VJZ dtspenso, queafn
do- en };ii\, f utrta. :Y- .'Vig ó1 Plii ,ün adelm~te ~ que a;1'. e~ 
mi volunta.d: , Fe,cha,en ,Sari Lorenzo a veinte,Y, ~iete 
de' Octubre de . mih oéhocientüs Y cinco. :::: ~· ~ EL. 
RET. = Por mandado del Rey nuestro Senor.:::: 

Juan Ignacio de Ayestar~n- .. . · , _ 
Parnp)ona 4 de Noviembre de 1 805._C?mpl~ 

se lo que S. M. manda en esta su Real Cedula.~ 
,El Marques de las Amarillasº · 1 

SACRA MAGESTAD. 

E1 FÚc~l de V .. M. dice ,-que se 1e ha pasado la 
Real Cédula Auxiliatoria , que prestnta , libra-_ 
da p'or v:µ_estra Real Persona_, su fecha en San 
Lorenzo 27 de Octubre ,últupo , por }a qU.e 
se sirve mandar,. _que en: este Reynú SI:! guarde 
v.- ~utnp.· 1~. la Circulat~, que impcesa-aco.!APªÍlª, :fü,-';./'· · · ·· ····· · ·• mada 

(s1 
mad_a de D. Barto1omé l\1uñoz su Secretario Es...s 
c~ibano de Cámara y de Gobierno , · ea qu~ se 
dispone., que s~ rest~blezca en su primitivo, y 
pleno vigor el Real Tiecreto. de 19 de Setiem
bre de 179 8 1 para la enagen2do11 de todos los 
b 

.. ' / . (J 

tenes ra1ces pertenecientes á Cofradías , Memo. .... 
rías, Obras pías, Patronatos- de ... legos y Hospita ... 
les , Hospicios, y Casas de Misericordia; de Re .. 
clusion y de Expósitos. Y respecto de que se ha .. 
Ha puesto el cúmplase por el Ilustre vuestro Vi ... 
so rey, 1.Warq~es de las Amarillas, para que sur .. 
ta su debido efecto y cumplimiento : 

A vuestra Magestad suptíca mande· despachar 
la correspondiente Sobre-carta ; y que asentando..¡ 
se en los libros de Cédulas Reales , se. impri
man, los exemplares necesarios, y r~mítan á esta 
Ciudad , Cabezas· de Merindad ., y Pueblos exen
tos para su publícadon ; y .que. de haberla ve
rificado se presente testimonio, &c. Pamplona y 
Noviembre 8 de 1 805, = Ramon Giralda de Ar• 

· que liada. 1 

Sobrecarta , se siente- en los libros de Cédulas , 
Reales, se impriman los exemplares necesarios,. se 
rem!tan á esta Ciudad ,. Cabezas de~ Merindad 1 y 
Pueblos exéntos para su publicacion ., y de ha .. 
berlo hecho se remitan testimonios. 

Proveyó y mandó lo sob~edicho el Consejo . 
E.eal en Pamplona en Consejo en el Acuerdo. á 
ocho de Noviembre de mil ochocientos' y cinco 

' ' 
y hac~r Auto á mi : presentes los Señores Regen• 
te , Texada· , !bar-Navarro , y Tirado , de el 
Consejo. Josef Antonio de Goñí1 Sec.º Por tr~stado, 
Josef Antonio de Goñi' , Secretario.i 

\ 


